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SUGERENCIAS 

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, 

competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 

resolución que apruebe: 

1. Considera decepcionante que la Comisión haya ignorado los reiterados llamamientos del 

Parlamento Europeo para que se confiera al Semestre Europeo plena legitimidad 

democrática, empezando por la conversión del Estudio Prospectivo Anual sobre el 

Crecimiento en Orientaciones Anuales de Desarrollo Sostenible, presentadas en un 

formato que permita al Parlamento proponer enmiendas y que asegure la consecución de 

una orientación política de común acuerdo mediante un proceso interinstitucional 

transparente de toma de decisiones; pide a la Comisión que los próximos estudios 

prospectivos anuales sobre el crecimiento que presente sean más ambiciosos e incluyan 

directrices destinadas a fomentar el crecimiento y orientaciones más amplias para las 

autoridades nacionales, regionales y locales; destaca el hecho de que los Parlamentos 

nacionales y las autoridades regionales y locales tienen un acceso muy limitado al proceso 

del Semestre Europeo pese a que se requiere su contribución y participación para 

incrementar las posibilidades de alcanzar los objetivos de la Estrategia Europa 2020; 

2. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que, incluso varios años después de 

haberse iniciado la crisis sistémica, el desempleo de larga duración siga aumentando en la 

UE y vaya acompañado de unos niveles alarmantes de desempleo juvenil, con un 

incremento de los riesgos de pobreza y exclusión social y sin perspectivas de una mejora 

inmediata; 

3. Insta a la Comisión, a los Estados miembros y a las regiones a que consideren prioritaria 

la adopción de medidas firmes contra los niveles de desempleo de la UE; 

4. Subraya que la Comisión debe tener más en cuenta las tendencias locales, regionales y 

nacionales específicas, así como los posibles errores en sus previsiones, que representan la 

base del Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento; 

5. Observa que la política de cohesión, como instrumento de inversión fundamental de la UE 

que desempeña un importante papel dentro de la Estrategia Europa 2020 y aborda con 

precisión las necesidades de inversión locales, regionales y nacionales, contribuye no solo 

a la reducción de las disparidades entre las regiones, sino también a la recuperación 

económica de los Estados miembros y a la consecución efectiva de crecimiento sostenible 

y creación de empleo en los Estados miembros y en el conjunto de la Unión; observa que 

ello convierte a la política de cohesión en uno de los mejores instrumentos disponibles 

para lograr que la recuperación genere muchos puestos de trabajo, tal como prevé la 

Comisión Europea en el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento 2013; opina, a 

este respecto, que cualesquiera recortes en el presupuesto de la política de cohesión 

tendrían grandes consecuencias negativas para los objetivos de la Estrategia Europa 2020, 

e insiste, en consecuencia, en que en el nuevo periodo de programación se asigne a la 

política de cohesión un nivel adecuado de recursos, equivalente al menos al acordado para 

el actual periodo de programación 2007-2013, y que siga abarcando todas las regiones de 

la UE;   
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6. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen que la política regional 

continuará desempeñando un importante papel en el desarrollo de los programas 

nacionales dentro del Semestre Europeo y representará una herramienta fundamental para 

alcanzar los objetivos fijados en relación con las políticas sociales y el empleo a medio y 

largo plazo; 

7. Destaca que, en tiempos de grandes restricciones presupuestarias y de capacidad de 

préstamo reducida en el sector privado, los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión, 

por su volumen financiero y los objetivos que persiguen, constituyen una palanca esencial 

a disposición de los Estados miembros para estimular la economía y contribuir a la 

consecución de los objetivos de crecimiento y empleo consagrados en la Estrategia 

Europa 2020; destaca también, en este sentido, que, habida cuenta del papel fundamental 

que desempeña la política de cohesión en el desarrollo de programas nacionales dentro del 

marco del Semestre Europeo, dicha política debe constituir una cuestión primordial en el 

Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento y contribuir al debate anual sobre 

crecimiento y empleo en la UE; 

8. Pide a la Comisión y al Consejo que acuerden medidas concretas que respeten las 

especificidades, mejoren la participación y consigan una mayor participación de las 

autoridades nacionales, regionales y locales, los interlocutores sociales y la sociedad civil, 

en la formulación y aplicación de orientaciones políticas sostenibles en el marco del 

Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento, con el fin de garantizar una asunción y 

realización mejores de los objetivos de Europa 2020; señala que la aplicación de un 

enfoque de gobernanza con varios niveles no debe entrañar un incremento de la carga 

administrativa para los beneficiarios finales; 

9. Opina que es esencial que la política de cohesión contribuya a reducir las diferencias de 

competitividad internas y los desequilibrios estructurales gracias a su adaptabilidad a las 

condiciones y necesidades específicas determinadas a escala local, regional y nacional; 

celebra, a este respecto, la iniciativa de la Comisión de reprogramar, siempre que sea 

posible, los recursos de los Fondos Estructurales no utilizados todavía en favor de la 

eficiencia energética, el empleo juvenil y las PYME, ya que esos ámbitos desempeñarán 

un importante papel en la consecución de los objetivos de Europa 2020; pide que se le 

mantenga debidamente informado sobre la ejecución de esta iniciativa a escala nacional; 

10. Celebra que la Comisión haya reconocido en el Estudio Prospectivo Anual sobre el 

Crecimiento 2013 que es necesario aumentar la capacidad administrativa a fin de 

garantizar una distribución más rápida de los recursos de los Fondos Estructurales no 

utilizados todavía; señala que tales esfuerzos deben concentrarse en las autoridades a 

escala nacional, regional y local; hace hincapié en que la aceleración del desembolso de 

los recursos de los Fondos Estructurales no utilizados todavía puede contribuir a reforzar 

la liquidez del mercado; 

11. Coincide con la Comisión en que los instrumentos financieros innovadores de la UE 

pueden actuar como catalizadores de inversiones específicas, lograr un efecto 

multiplicador del presupuesto de la UE y aumentar el potencial de crecimiento de la 

misma; insta, en este contexto, a la Comisión a que proporcione información detallada y 

siga prestando ayuda y orientación a los Estados miembros y a las regiones en lo que 
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respecta a una mayor aplicación de los instrumentos financieros con arreglo a la política 

de cohesión en 2013 y al futuro período de programación (2014-2020); pide a los Estados 

miembros que secunden a la Comisión e indiquen claramente también en sus respectivos 

programas nacionales de reforma cómo tienen previsto utilizar las asignaciones de los 

Fondos Estructurales en apoyo de las prioridades de refuerzo del crecimiento y del empleo 

mediante el uso de instrumentos financieros; 

12. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que hagan frente a la baja participación en el 

mercado laboral de los grupos desfavorecidos, incluidas las personas pertenecientes a 

minorías (por ejemplo, las personas de etnia romaní), procedentes de las microrregiones 

más pobres o que viven con discapacidades; 

13. Reconoce la importancia del aumento de la capacidad de préstamo del BEI, y recomienda 

que esta se adecue a las prioridades de la UE que se centran en eliminar las divergencias 

regionales; pide a la Comisión que solicite a los Estados miembros que utilicen parte de 

las asignaciones que reciben de los Fondos Estructurales para compartir el riesgo derivado 

de los préstamos del BEI y facilitar garantías de préstamo a las PYME y a las 

microempresas, para que, de este modo, se logre impulsar la actividad económica en todos 

los sectores y regiones, se garanticen nuevas oportunidades de empleo y se superen la falta 

de acceso al crédito que actualmente supone un obstáculo para las PYME; 

14. Observa que el cambio demográfico afecta claramente al establecimiento de 

infraestructuras sociales, lo que constituye un grave desafío para todas las generaciones de 

la Unión; destaca, a este respecto, que en el Estudio de la Comisión se debe tener más en 

cuenta el papel que desempeña la política de cohesión a la hora de afrontar los desafíos 

demográficos; 

15. Pide a los Estados miembros que hagan pleno uso de los Fondos Estructurales mediante la 

adopción de políticas dinámicas para el mercado de trabajo, con el fin de aumentar la 

ocupabilidad de todos los grupos de edad para prolongar la duración de la vida laboral, y 

de combatir el desempleo estructural y de larga duración de forma eficaz; subraya, a este 

respecto, que se debe garantizar unas inversiones suficientes en asistencia financiera y 

formación para las administraciones nacionales y regionales, a fin de incrementar sus 

cualificaciones y capacidades, así como su conocimiento de las normas que regulan los 

Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión; considera que la Comisión debe proponer 

con carácter urgente una garantía juvenil europea para mejorar realmente la situación de 

aquellos jóvenes que ni trabajan ni cursan estudios o una formación, y que debe colaborar 

estrechamente con los Estados miembros para que estos utilicen parte de sus recursos de 

los Fondos Estructurales no utilizados todavía con el objetivo de hacer frente al desempleo 

juvenil, especialmente el de los jóvenes de las zonas rurales, haciendo hincapié en su 

espíritu emprendedor a fin de evitar la despoblación. 
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